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Ciudad de Mé¾ico a 08.de julio de 2022 
AAO/DGSCCtS/ARBNP/0858/2022 

· · ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE:3 (TRES) ÁRBOLES Y A e u s r: DERRIBO DE. (CUATRO) ÁRBkES EN vi• PÚBLICA 

S;RGI� IVÁN VAL�Z YÁÑEZ ! 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES l 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN j 
PRESENTE Í 

i 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política della Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méirico, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2q19, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Oambio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. l 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad]y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Gabríela Guillen ingresada ante este Órgano Político ,?idministrativo con fecha 
07 de julio de 2022, a la que se le asignó el número DGSCC 1011, donde solicita lalvaloración de 7 árboles 
ubicados en 

Guajardo") Colonia Colinas del Sur de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente 
l . 

l. En fecha 07 de julio de 2022, personal adscrito a la Direcclón General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obreqón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósño de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento d� la información 
pertinente. · j 

í 
11. Con fecha 07 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito) a la Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y csrtíñcaoo por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, re�lizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, 1� características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza! ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protecciórj-a la Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrit9 Federal NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos a uellos · ue realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicable a la �ª�!),1éxic , de conformidad con l_a siguiente descrlpcíón: 
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RECIBIDO . Í 
COORDiNACIÓN DE OPERACIÓN 

. P'AROUES Y JAR�INES 

f 
Recepción: �fil,..fz} 
Dío:11-0-i'--2·'2 
J-iO'Q;_ • 2_5 C;:He Canarío esq. Calle 10, olonía l �- �,,_ .. 

t,lceldía Alvaro Obreqón C.P Oí 150, 
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'E: presente dictamen �e . .emite de acuerdo con mi leal saber y entender 
' 

LEY A'.IBIENTAL DE PROTEDGlÓN tA TIERRA EN EL DlSTRITO. FEDERAL: ARTICULO '1�8. NORMAAM5lENTAL PARA 
::L DiSTRITO FEDERAL NADF-001'-RW-T-20Hi, numerales G .. é,1,. 6.1.8. 6.3., ·6.3.1.5, e.s.i.a. 7,f, 7.4 .. 7A.1., 7.4.1 L y . . 
demás aplicables para la· �jecucié� ce to ames menctcnadc. •; 
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Archivo foto 

DICTAMEN TÉ-CNJCO DE ARi!Ol.ADO 
Ga:OrJe!a Guillen 
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l. Se dictaminó · procedente la poda de 3 (tres) árboles de Ias especies: 
EUCALIPTO/Euca/ypto cama/dulensis, AILE/Afnus acuminata y PINO!Pinus sp. 
asimismo el derribo de 4 (cuatro) árboles de las especies: (2) EUCALll;'TO/Euca/ypto 
cama/dulensis, CASUARINA/Casuarina equisetifofia y PINO/Pinus so.: aue se verauen en 

Ehrmnado el dormcrho 

ae esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificaciones técnicas 'que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

i 
1 11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de l,a Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 71. fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlés de la Ciudad. 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
,.,,..,,.-1:,., ÁI ,,.,,.,.ni..�--.::. •. ,.... n ,.,,�r ... ,..., _., _ _, -'- • •! ' 
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Alcaldía Alvaro Obregón. 

:\ 
PRIMERO.- Se le AtFORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 3 (tres) árboles de las especies: EUCALIPTO/Euca/ypto 
camaldu/ensis, AILE(A/nus acuminata y PINO/Pinus sp. asimismo el derribo de 4 (cuatro) árboles de 
las especies: (2) E,UCALIPTO/Euca/ypto cemeídulensis, CASUARINA/Casuarina equisetifolia y 
PINO/Pinus sp.; qué se yerguen en 

'l 
! 
l 
' 

SEGUNDO .. Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, .5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de/seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). ¡ 

1 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda y derribo, mismo que 
deberá ser destlnado'a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti,rra en el Distrito Federal. 

l 
l 
l 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
1 

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e�tre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos \je inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en¡el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ¡ 

¡ 
ATENTAMENTI$ 

l ' 
' 

TONATHIU DÍAZ LÓPEZ 
" UST�NTABILIDAD 

P/srp• l¡ 
f' ,! 
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